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Ipartr oficial de la gaceta.
I MINISTERIO DE HACIENDA.
i REAL DECRETO.Eq vista de las razones que me ha espuesto el Ministro de Hacien- 
8, (le acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, vengo en 
^retar lo siguiente:
i Artículo 1.® Desde 15 de Mayo próximo se establecerá en las ca
líales de provincia, é islas adyacentes una Administración de bienes 
acionales, dependiente déla dirección de Ventas en lo central, y 
fil Gobierno civil en lo provincial, encargada exclusivamente de la 
pministracion de los bienes del Estado, del clero, de secuestros y 
bas que actualmente desempeñan los comisionados de ventas; de 
Étealizacion de los débitos y obligaciones procedentes de ventas 
pliguas, encomendadas actualmente á los Administradores princi- 
iales de Hacienda pública, y de las operaciones de inventario, liqui- 
acion, capitalización y demas de enagenacion de los bienes decla

mados en venta que están à cargo de las Contadurías de provincia.
Las nuevas Administraciones especiales de bienes na- 

miales serán iguales en’atribuciones á las demas oficinas principa
les de provincia, y constarán de un Administrador-Jefe, de un Ofi- 
jal primero interventor, y del personal subalterno y matei'ial que se 
íesigna en la adjunta planta, ajustada á los créditos comprendidos 
para estos .servicios eu los capítulos XX y XXI, secion décimacuarta 
tel presupuesto de gastos aprobados por las Cortes para el año ac- 
11 y los sei.í primeros meses del inmediato.
q Art. 3.“ También se establecerán Administradores subalternos 
finios partidos judiciales, en que lo exija la conveniencia del servi- 
ro, ajuicio de la Dirección del ramo, y con aprobación del Miiiiste- 
™ de Hacienda. Estos funcionarios solo entenderán en la adrainis- 
Iracion de los bienes del Estado, del clero y de secuestros y la ejer- 
pfiraQ bajo la responsabilidad de los Administradores principales del 
™o; serán elegidos por estos, y gozarán el .5 por 100 de las canti- 
,ws que entreguen en las Tesorerías de provincia, cuyo gasto se 
^.nsiderará por ahora comoTninoracion de los productos en renta de 

bienes
? Art. 4.® Los comisionados de ventas entenderán tan solo en las 
operaciones de investigación y enajenación de los bienes nacionales 
Redención y ventado censos que actualmente les están encomen- 

sin perjuicio de las que corresponden á los investigadores, y 
únicamente las retribuciones que por esto.' concéptos Ies se

llan las instrucciones.
u'Art. 5.° Las contadurías de Hacienda pública limitarán sus fun- 

cuanto al ramo de bienes nacionales, á intervenir sus in-
5 ^03 en la Tesorería y el pago de sus obligaciones, como lo verifi- 

productos y cargas de las Administraciones principales 
^hacienda pública. La fiscalización y cuenta y razan de la inver- 

de les productos de la desamortización continuará á cargo de las 
Contadurías.l: Los deiras funcionarios que entienden aclualmente en 

g^imiüisíracion, investigación y enáje ¡ación de ios bienes nacio- 
wfis con(i,^yg,.¿jj jgg funciones que les están enco- 
Rdadas por las instrucciones vigentes, en cuanto no se oponga á 
vu^pueslo por este Real decreto, y las prevenciones que para su 

cumplimiento se consignan en la adjunta instrucción,
en Palacio á diez y seis de Abril de mil ochocientos cincuen- 

r p®’® ^Lstá rubricado de la Real mano.—El Ministro de Haden- 
p Francisco Santa Cruz.

personal y material de las Ádminislraciones especiales 
a lenes nacionales á que se hace referencia en el art. 2.° del pre- 
f^ii'le Heal decreto.

----  »>>>>«■■■ -----

PERSONAL
ADMINISTRACIONES DE ElENES NACIONALES DE LAS PROVINCIAS DE

PRIMERA CLASE.
híadrídf Barcelona, Cádiz, Coruña, Granada, JBálaga, Sevilla y 

N alenda.
1 Administrador..........................  20,000
1 Oficial Interventor.............................  12,000

* 1 Idem.............................................  . 8,000
1 Idem.....................................  6,000
1 Idem. ......... 5,000
1 Idem................................................... 4,000 
Asignación para escribientes .................12,000
Idem para un portero con 3000 y un mo

zo con 1,500, ..... ........................ 4,500

71,500

Ocho provincias á 71,500 . . . ... • . . 572000
IDEM IDEM DE SEGUNDA

Alicante, Córdoba, Murcia, Oviedo, Toledo, Valladolid y Zaragoza 
1 Administrador 16,000 
1 Oficial Interventor . . . . . . 10,000
1 Idem .......... 6,000 
2 Idem á 4,000,  8.000 
Asignación para escribientes. . • . 10,000
Idem para un portero con 3,000 y un 

mozo con 1,500 ...................... ...... 4,500

54,500

Siete provincias á ^54,500............................................ 381,600

IDEM IDEM DE TERCERA CLA SE.
Albacete, Almeria, Avila, Badajoz, Burgos, Cáceres, Castellón, Ciu
dad-Real, Cuenca,Glerona, Guadalajara,Huelva, Huesca, Jaén, Leon, 
Lerida, Logroño, Lugo, ÍVavarra, Orense, Palencia, Pontevedra, 
Salamanca, Santander, Soria, Segovia, Tarragona, Teruel^ Alava, 

Zamora, Baleares y Canarias.
1 Administrador . .................................  14,000
1 Oficial Interventor............................ 8,000
1 Idem ........ 6,000
2 Idem á 4,000....................................... 8,000
Asignación para escribientes .... 10,000

Idem para un portero 3000 y un mozo, 1500. 4,500

[50,500

Treinta y dos provincias á 50,500 . . . - . 1.616,000

Importe del personal. ........................................ . . 2 569,500
MATERIAL.

ASIGNACIONES DE ESCRITORIO, IMPRESIONES Y LIBROS. 
Las ocho proviucias de primera clase á 

6,000 . . '   48,000 
Las siete id. de segunda á 5,000 . . . 35,000
Las treinta y dos id. de tercera á 4,000 . 128,000

Importe del material- . . . • . 211,000

211,000
TOTAL ........... 2.780,500

) Madrid 16 de Abril de 1856.=Santa Crui
i
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Conforme á lo dispuesto en el art 6.° del Real decreto-de estafe- 
cha, la Reina (Q. D. G.), oido el Tribunal Contencioso-administra- 
tivo, y de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, se ha 
servido aprobar la siguiente

INSTRUCCION ADICIONAL
ó las de 5i de Mayo y 30 de Junio de 1853 para llevar à efecía la 
desamorllzacion ordenada eu la ley de 1de Mayo de dicho aiío y 

las dúposiciones coníenidas en la de 27 de Febrero úliwto;
CAPITULO PRIMERO.

Disposiciones generales.
Artículo I.” Conforme á las Reales instrucciones de 31 de Mayo 

y 30 de Junio de 1835, á lo dispuesto en el Real decreto de esta fe
cha y demas órdenes vigentes, son objeto del rauio de bienes nacio
nales en las provincias:

1 . La realización de los débitos pendientes de cobro y obliga
ciones á metálico y papel procedentes de enajenaciones efectuadlas 
con anterioridad á la ley de 1 ” de Mayo

2 .* El inventario, investigación, venta y realización de los válo- 
res-ó productos que ofrezca la de los bienes desamortizados por la 
citada ley.

.S.®” La administración de los bienes del Estado, del clero y de 
.secuestros.

Y 4.° El pago de los gastos y premios de las'operaciones de-ven
ta, administración c investigación de los mismos bienes.

Art. 2." Los Jefes y funcionarios á quienes corresponde interve
nir principal y respectivamente en la inspección, administración é in
vestigación de los bienes nacionales en las provincias, son: *

1 .* Los Gobernadores de provincia.
2 .° Los Administradores especiales de bienes nacionales de las 

mismas y los subalternos de los partidos judiciales
5 .“ Los comisionados principales y subalternos de Ventas.
Y 4.° Los investigadores.
Art, 3.® Dichos Jefes y funcionarios se regiran por punto general 

en el desempeño de sus respectivos cargos por las Reales instruccio
nes citadas de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1835; la especial para 
los investigadores de 2 de Enero último, y por lo que se determina 
en.la presente. '

Art. 4.® En los Caso.s déAmcairte-, au^da’ó enfermedad serán 
sustituidos los Administradores por los Oficiales primeros intervento
res; estos por los Oíiciales segundos, y asi sucesivamente, salva sin 
embargo la facultad de los Gobernadores para elegir en ca^os espe
ciales personas que desempeñen la Administración provisionalmente 
y hasta tanto que la Dirección del ramo resu Iva lo que proceda.

Art. 5.'° Corresponde á las Contadurías de Hacienda pública úni
camente la intervención totalizada de los ingresos del ramo en las te
sorerías y del pago de sus obligaciónes.

. Esta intervención la ejercerán conforme lo practican con los pro
ductos y gastos de las rentas y contribuciones.

Art. 6.° Corresponde asimismo á las Contadurías la intervención 
y cuenta razonada de la inversion de los productos de la desamorti
zación, que se llevará en los términos prevenidos ó que prevengan 
las instrucciones. °

CAPÍTULO IL , ' '
De los Á.dministradore»'principales' de bient^ nacionales y O/lciales 

iníervenfores de las Adminislraciones. ' !
Art. 7.° Los Administradores principales de bienes nacionales 

tendían en su ramo la misma autoridad y atribuciones nue los de 
Hacienda pública iespecto de los que están à su cargo. Será i^ual- 
mente de su atribución nombrar los Administradores gsubalternos de 
los partidos judiciales, de cuyo desempeño responderán, y á quienes 
por tanto jiodrán exigir las fianzas que tengan por conveniente.

/\rt. 8? Los Administradores principales dependen en lo central 
de a Dirección générai de Venbs, entendiéndose con ella directa y 
exclusivamente en todo lo relativo 'al ramo, y serán subordinados de 
la üirec.'ioa general de Conlabilidad en los asuntos de cuenta y ra- 
zon y rendición de cuentas. .
, Art. O.”, Los Administradores ’dependerán de lo§ Gobernadores 
LC piovincia en toçias.l is cuestiones de la .Administración provincial 
respecto de la.s cual s despach irán con aquéllos como Secretarios, 
del mismo modo que para ios comitdonados de ventas está provenido 
en cu. nto concierne-á la.s atribuciones que re.xpectivamenle les que
dan cometidas por el art. 20.

Aid. íO. Son atribuciones de los'Admini.stradores:
1. Piomover y llevar á cabo la reatízaciun-de ¡oda clase de dé

bitos «Hitiguos j)or rçnta.s y ventas de b¡< ne.s del listado y fobligacio- 
m-.s en metálico y-papel de la Deuda procedentes de cnagenaciones 
antc! 10! es á la ley de I " de Mayo c ISó i, funciooes.quedosempe- 
pamaclualmente los Admíni íradores principales do Hacienda iiú- 
blica. - . I

2
1 y recaudar los productos en renta de los biaL Adn 

del Estado, del clero y d-- SQCueslros,[desempeñando por .d misiiAnóm 
jí’strilos de las capitales, sin otra retribución que el sueldo?,,npnl 

y por medió de los Administradores subalternos enLntimi 
partidos:judiciales en los términos que han debido hacerlo hswppida 
ahora los comisionados de ventas conforme á las .Reales inslruccSn 
nes de o f de Mayo y 30 de Junio de 1853. T? "

3. Celebrar los arrendamientos de las fincas que administrrr ' 
confirme a las disposiciones de esta instrucción y de la de 
.Jumo de 1833. * os que

îreslar)

, 4. In tervenir en Ja instrucción de los espedientes relativos aAiiXnl 
arrendamientos anteriores á 1,800, informándolos con reference ia r 

en cumplimiento de los artículos 2 íipUaci 
. 14 de la ley de 27 de Febrero último.. ® ,
'i enJas Juntas provinciales de ventas á los 

tadores de Hacienda pública, ocupando en ellas el puesto desiw r,' 
por ej art. 98 de la instrucción de 31 de Mayo. |-

, , U^í^empeñar, en materia de inventario de fincas, ventas rr’Art. 
dencion de censos y su realización, las atribuciones cometidasduncion 
la misma inslrucciou y disposiciones posteriores á las ContaduríAnienes 

i Hacienda publica. enlodo
j ■ 7. Cuidar de la realización del producto de las ventas, ydefeArt. 
1 ingleso en las fosorerias, desempeñando en esta parte las funcioiK-L® 
j asignadas actualmente á las propias Contadurías do provincia tíos prin 
. los comismnados de ventas. ‘sente ir 
* F’ á estos, bajo la mas estrecha responsabilidad, 2 ° 

antecedentes y datos que les exijan para promoverla enagenacimaclai 
de los bienes y redención y venla.de los censos, y darles conocimif' 5.° 
to puntual de las fincas y censos de que Ja Hacienda so incaute: res al fi 
investiga^ciones, adjudicaciones y otras causas. defruto

9. Facilitar del mismo modo á los investigadores los doCumeniyestadi 
y antecedentes que necesiten para llenar su cometido. ydocui

.i\oinover por si mismos y valiéndose de sus subalternos superio 
descubrimiento de los bienes y derechos que se hayan ocultado, . 4.“ 
todo o en parte, cuando tengan motivos para creerlo asi, y los :rentas ; 
vesligadoies no presten dicho servicio ó no sea necesario su aiisiidores p 
para comprobar la ocultación; pero respetándose por los Adminisljpuedan 
doies los derechos adquiridos por los investigadores en exiiedieiple apre 
debidanieiite incoados sobre las mismas ocultaciones que Irateni ^Arl. 
peiseguii, cuya inmediata presentación se les exigirá, asi coiuoidou ó f 
terminación definitiva, dentro de un breve plazo. cipaics,

If’ P*’aclica de diligencias de investigación se arreglarán 1 en su v 
Administiadoiesá la in-truccion de^ de-Enero último. renas,

II., Llevar la cuenta y razon de los censos da que se ha heicorrieii' 
núm. 8. , con la claridad, orden y precision que Art 

criben las instrucciones de 31 de Moyo y 30 de Junio de í8o3. ‘finiSlr 
Tribunal de Cuentas, por conducto de la Din/cha, se 

Clon de Contabilidad, las que determinan los artículos 74 al 83,''en las 
al 90 y 9.4 al 96 de la citada instrucción de 30 de Junio próximoiii únelos । 
sado, á saber: ' yansie 

De bienes declarados en venta y de secuestros. Art. 
1^6 pagarés á plazo de los bienes declarados en venta por la ■ sorería 

de 1.“ de Mayo. j dos qu 
-De rentas públicas, ó sea de deudores por vencimientos de retí 8ns pai 

y ventas. sea de 
De deudores al fondo especial de ventas. pales.
D^í gastos públicos, ó séa de acreedores por obligaciones del ran»!

de bienes nacionales.
i De administración de frutos.
‘ De recaudación de los productos en renta. j
; 13. Rendir igualmente las cuentas de valores á cobrar por

Z05 otorgados para el pago de la venta do fincas, realizada con ai41 1
1 rioridad a la ley de l.° de Mayo; cargo que desempeñan actualwí;--,.A '
■ le los Administradores de Hacienda pública, con arreglo al art. lit nf 
i de la propia instrucción de 30 de Junio. ’ j ’ , '
¡ 14. Enviar copia do todas las cuentas à la Dirección generaba,®
I Ventas. ' '
j lo Remitir á la misma Dirección pre upuestos mensades
i ob igaciooes del ramo, res lectivas á toda la provincia, con la aiili^np
j lacion suficiente para que dicha dependencia general pueda presen Y?' 

lar en el Ministerio de Hacienda, antes del día 20 de cada
resumen de las de lodo el reino, conforme fá lo dispuesto en laíleV ' 
inskuccion de 2.5 de Enero de 1830. ' ' Ja' -’

16. Remitir asimismo lo.s estados semanales y mensuales marcÁu P’.® 
dos en el art. 102 de la do 30 de Junio. ï æ

Art. il. Cuando por consecu-ncia de ¿los reparos que ponga 1,«?’ 
las cuenla.s la Dirección general de Contabilidad deban ser estas 1^1®

■ imcadas, mandarán los Administradores á la Dirección de Venial'“"J 
copias de las que de nuevo formen'y al remitirlas expresarán 
causa que motive la rectificación.

Art. 12. Los Oficiales primeros de las Administraciones especí3| Ap/ 
les de bienes nacionales desempeñarán el negociado que Jes asigníl

nes de
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3
bififis Administrador» s, y ademas intervendrán todas las operaciones 

“*1 raisifconómicas y las de contabilidad, y autorizaran con los Jefes los do- 
* ^ri^lJo^unienlos que con esta tengan referencia, Siendo responsables de su 
cnos eni^ffjijmidad y exactitud, según lo practican' los de igual clase esla- 
perlo híj)i5cidos en las Administraciones principale.s de Hacienda pública, 
inslrucc'gonforme al Real decrclo de 27 de Agosto de 1855

Art. 13 L' S Administradores especiales de bienes nacionales 
irainislrpreslaráo una fianza proporcioníida al valor de la recaudación y fru- 

^^los que hayan de manejar pu* si ó por medio de Isns subalternos en 
. las provincias, consistente en metálico ó papel. de la ■ Deuda de las 

^ dilérenles clases que establecen las leyes y reglamentos.
'ferencií [a Dirección de Ventas propondrá á la aprobación del iMinisterio 

2 (le Hacienda la cantidad en que haya de consistir, atendidas lascir- 
funslancias expresadas.

CAPITULO 111.
De los Administradores subalternos de bienes Nacionales,

Art. 14. Los Administradores subalternos desempeñarán sus 
letidaspfunciones a nombre y bajo la responsabilidad de los principales de 
idurías/iioienes dependan inmediatamente, 2y con los cuales se entenderán 

en todos los asuntos de la Administración.
y (les Art. 15. Corresponde á los Administradores subalternos.

funcio^ 1.® Administrar las íincos y propiedades que pongan á su cargo 
i'incialíos principales, según las reglas establecidas para estos enlapre-

‘ sente instrucción y en Jas de 31 de Mayo y 30 de Junio último. 
lidad, 2 ® Llevar la cuenta y razón de sus administraciones con la mis- 
agenaciina.claridad y precision que aquellos deben ¿seguir en ¡a suya.
nocimiíf 3.° Rendir á los mismos las cuentas de rentas públicas, de deudo- 
icautei res a!, fondo especial de ventas, de gastos públicos, de administración

' defralos y de recaudación en metálico, acom¡.añando los documentos 
)CumeDi y estados necesarios para redactar las cuentas generales, presupuesto 

y documentos que sus Jefes inmediatos deban formar y remitir á las 
Hemos superioridad.
altado, . 4.“ Elegir los comisionados de apremio para la cobranza de laí5 
y los¡ rentas atracadas del partido, y mandar por meses á los Administra- 
su ausltlores principales, relaciones expresivas de los deudores para que 
Iminisljpnedan expedir á los mismos comisionados los oportunos despachos 
pedieoNe apremio.
Irateni ¿Arl. 16,^ ...A las cuentas de rentas de caudales y de administra-, 

i comoicioü ó fruTos que rindan los Ádminislradores subalternos á los prin
cipales, acompañará una relación de las rentas cobradas, para que 

arán i cu su vista puedan abonarles las cantidades entregadas en las Teso
rerías, y practicar las'jcp raciones de data en los libros de cuenta 

ha heicorrieuie de las rentad de los bienes y de los censos. -
que pr? Art 17. 'El 3 por 100 de lo recaudado que se com ede á los Ad- 
833. yinfelradores subalternos por el art. 3.° del Real-decreto de esta fe- 
la Dirf'Clia, seentoDrá tan solo respecto de las cantidades que entreguen 
l 83,' cu las Tesorerías procedentes de los productos de los bienes encla- 
)ximo^ lacios dentro del término jurisdiccional de los partidos para que ha

yan sido elegidos.
Art. 18. Los Administradores subalternos entregarán en la Te

ter de dependientes y auxiliares de los principales, desempeñarán en 
sus respectivos distritos las funciones relativas á la enajenación 'de 
los bienes y censo.s que radiquen en sus d'marcaciones.

Art. 23. Conforme al art. 4 “del propio Real decreto, los comi
sionados principales y subalternos disfrutarán tan solo los premios de 
enagenacion é investigación que le.s corresponden, según la expresa
da instrucción de 31 de Mayo.

CAPITULO V.
De la Administración de las rentas.

Art 24. En la administración y contabili lad de las rentas de ios 
bienes del Estado, del clero y de sacueslros, se observarán 'por pun
to general las disposiciones contenidas en las Reales instrucciones de 

i 31 de Mayo y 30 de Junio últimos, en cuanto no sean modificadas 
’ por la presente, .
' Art. 25. Para Indebida claridad se anotarán en las cuentas de 

administración de las fincas y censos los números-de órden que es
tas tengan en los inventarios.

Art. 26. Cuando sea conocida la totalidad de Ja riqueza que se 
hal e en administración en cada provincia ó distrito, se abrirán plie
gos con las casillas y eñeabezami' utos de' procedencias que determi
na el art. 49 de la instrucción de 30 ^de Junio, y se anotarán ios 
vencimientos de las renta-v, i édites de censos y cualesquiera otros 
valores á realizar en cada mes.

La'i Administraciones principales abrirán por estos pliegos las 
. oportunas cuentas de cobranza á las subalternas, y jlos remitirán á 

las mismas para que por ellos adeuden en las de rentas públicas los 
valores que deban realizar

Art 27.' Servirá de tipo para la administración de las fincas 
rústicas el año común del último quinquenio, observándose por aho
ra en el particular las formalidades prescritas por la Real instruc
ción de 16 de Junio de 1833.

Art 28 En el arriendo de las fincas urbanas, podrá prescindir- 
sede la pública licitación, verificándole convencionalmente en las 
épocas y forma que mas se adapte á las costumbres del pais y con 
las garantías de pago que se crean convenientes. Los Administrado
res serán responsables de los contratos de esta clase que celebren.

Art 29. Asi en los pliegos de las subastas, como en los contra- 
tos de arriendos convencionales de las lincas rústicas y urbanas, se 
consignará como condición precisa,, que en el caso de enajenación de 
estas, caducará la obligación de arriendo, conforme á la ley é ins
trucciones que rijan én la materia

Art. 30 Las rentas en especio que consistan en una parte alí
cuota de la cosechaI como el cuarto, quinto etc., podrán arrendar
se por distritos municipales ó partidos judiciales, lomando por tipo 
el rendimiento del año común del último quinquenio, y reduciéndole 
á metálico, según el precio medio en el mercado do la capital.

Art. 31 Los productos en metálico dolos atrasos de ventas anti
guas, rentas de f -s bienes, réditos de los cansos y dem-is conceptos 
cuya recaudación esté á cargo de los Administradores, ingresarán en 
poder de estos con la intervención de los ofi iales primeros délas 
Administraciones, y se custodiarán en arca de dos llaves hasta su en
trega en las Tesorerías. Una do estas llaves obrará en poder del Ad
ministrador, y otra en el del Oficial interventor

Art 32. El dia^últímode cada semana, y antes ^de verificarse 
el arqueo de las Tesorerías, entregarán en ellas los Administrado
res principales de bienes nacionales todos los fondos que existan en 
su podw, sin que por ningún concepto retengan cantidad alguna.

Art. 33. Toda entrega desde 10,000 rs. en adelante, iiigresará 
directamente en la Tesorería de Hacienda pública á cuenta de los 
fondos úe la semana que deba entregar el jAdministrador principal, 
el cual hará que figuren estas entregas en el cargo y data de su 
cuenta de caudales

Art. 3í. Los frutos y efectos que reciban en pago de reniasse 
conservarán con el mayor esmero, y según su clase, en almacenes 
á propósito, hástaque la Dirección general disponga su enajenación. 

' De los almacenes de las capitales tendrá una llave el AdminiHrddof, 
y oirá el Oficial interventor, los cuales s; rán f respecti va mente res- 
pons.ables de los frutos y efectos que deban exisfir en ellos, y del de 
mérito que puedan sufrir por falta de cuidado en su conservación.

.Al t 35. E-n las medidas ejecutivas para la realización de los dé
bitos- por venias denlos bienes en administración, se observarán ios 
trámites y-formalidades pr.'venidas en la legislación vigente para lo.s 
demás créditos de la Hacienda pública

Art. 36. Los gastos de administración de los bienes enclavados 
en el partido de la capital, se satisfará .' directamente por las Teso* 

j rcrías con las formalidades que se pag o,, los de las contribuciones, y 
I rentas públicas Los que ocurran en ios partidos, judiciales, los saíis- 
I faran los Ádminislradores subalternos, prévia su aprobación porta' 

Autoridad competente y orden del Administrador de la provincia, y 
se formalizaián en la Tesorería cuando los Administradores subal
ternos hagan entrega de los fondos.

)r

Je

!el

!a sorería de provincia el último ciia de cada mes Jo mas larde los fon- 
! dos que hayan recaudado durante el mismo. También harán entre- 

reotgas parciales durante el mes cuando |,la-recaudación que obtengan 
sea de alguna importancia á juicio de los Administradores princi
pales.

raí CAPÍTVLO IV.
De los Coinisionados de venías

J Art. 19, Conforme á lo dispuesto en el art. 4.” del Real decreto 
ñor fecha, quedan reducidas desde 15 de Mayo inmediato las fun- 

!0^n ar comisionados devenías á promover y llevar áefecto 
ualíBÉi- bienes nacionales y la redención y venta deles

1 n i err los términos que actualmente les esta encomendada por 
' IJa Real instrucción de 31 de Mayo de 1853, y á ultimar con arre- 

ríe la misma los expedientes (jué les pasen los investî

tes defer.' cumplimiento de sus deberes pedirán á los Administrado- 
in principalcs del ramo lodos b.^s antecedentes y datos que les,sean

mes.íi Continuarán en el desempeño del cargo de .Secretarios
1 laíicí^*^Gobernadores de provincia, en la parte relativa á enajenaeio- 

¡l®s de tincas y redenciones ó ventas de censos,, asi como de las Jun- 
; de ventas, en todos los negocios de kf competencia

pongüj 
slas rfí| 
i Venta^ 
arán 1

íspecíaj 
asignfl

pi't. 21. Los comisionados de ventas quedan exentos dé rendir 
wenlas y de prestar fianzas; pero facilitarán ii la Dirección general 
p ramo, á la de Contabilidad y á los Gobernadores de provincia 
«antos datos les reclamen, referentes á las operaciones de invenla- 
¡0» investigación y enagénacion de los bienes, y à la redención y 
!^nia de los censos de toda la provincia.
I Art..22. Los comisionados subalternos de ventas, en- su carác-
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Art. 37. A los presupuestos mensuales ^en que se reclamen los 
gastos de obras y cualesquiera otros eventuales, autorizados prévia- 
mente por la Dirección general de Ventas ó por los Gobernadores, 
según lo dispuesto en el art. 59 de la instrucción de 31 de Mayo, 
acompañarán copias de las expresadas autorizaciones.

CAPITULO VI.
Disposiciones transilorias

Art. 38. Los Gobernadores de provincia cuidarán de que las Ad
ministraciones principales de Hacienda ^pública, las Contadurías de 
provincia y los comisionados de ventas, terminen en 14 de Mavo 
próximo los asientos y operaciones que hasta entonces deban prac
ticar y correspond iu desde 15 del mismo á las Administraciones de 
bienes nacionales, y de que no se interrumpa en lo mas mínimo la 
marcha de la desamortización, facilitando á dichos Administradores, 
si fuere necesario, los auxilios provisionales que estimen convenien
tes.

Art. 39. Los expresados^ Gobernadores cuidarán asimismo de 
que las nuevas Administraciones se constituyan antes del dia 15 de 
Mayo prójíimo, colocadas en local conveniente, y se trasladen á ellas 
con la debida formalidad de inventario los libros, antecedentes y ar
chivos del ramo que deban corresponderías en lo sucesivo, y ahora 
se hallen en las Administraciones principales, Contadurías de pro
vincia y en podti dé los comisionados de ventas, también se pon
drán bajo su custodia los archivos ocupados al clero, en virtud de 
la Real órden de 19 de Julio último.

Art 40. Los Administradores, Oficiales primeros y empleados 
que S3 elijan para el ramo de bienes nacionales, se hallarán en sus 
puestos antes del expresado dia 15 de Mayo. Sin rehabilitación del 
Ministerio, o de la Dirección en su caso, no se dará posesión á los 
que se presenten despues de aquella fecha.

Si algún Administrador del ramo dejare de presentarse en tiempo 
se encargará provisionalmente de la Administración el principal de 
la provincia, ó el que haga sus,veces.

Art. 41. Los Administradores principales de provincia al cesar 
de entender en la realización de los débitos atrasados y oblig.icienes 
pendientes de cobro por ventas anteriores á la ley de I.® de Mavo 

, practicarán lo siguiente: ’ ’
1" Harán los asientos en los libros de rentas públicas de su ad- 

mimsli ación por las operíiciones de dicha clase que se hubieren prac
ticado hasta 44 de Mayo. *

2. Extenderán y lacililarán á los nuevos Administradores certi- 
iicacion de los debitos que resulten sin cobrar en aquel dia por los 
expresados conceplos^, para que puedan justificar su cartío en la pri
mera cuenta que rindan. . *

a à ’os mismos los libros especiales de cuenta y 
razon de los debitos y obligaciones pendientes de cobro por ventas 
antiguas para que puedan continuar en ellos el asiento de las opera
ciones que se practiquen desde 15 de Mayo inmediato
1 ki- ^s entregarán igualmente con el correspondiente inventario 
’as obligaciones pendientes de cobro que tengan en su poder.

' y Renditán á las nuevas Administraciones las cuentas de valo
res a cobrar por plazos otorgados para el pago de las ventas de fin-

” de Mayo, respectivas al periodo de I.° 
de Abril a 14 de Mayo de este año con el fin de .que estos las refun
dan en las suyas de esta clase respectivas al segundo trimestre del

4
mismo año.

Art 42. Del mismo modo, al cesar en 14 de Mayo en las funci, 
ne_s'administrativas y económicas que hoy ejercen los coraisionart 
de ventas, practicarán lo siguiente: ' “ !

1 . Harán el balance de los libros de adminisAracion de metáli 
y frutos, comprendiendo con la' mayor escrupulosidad todas las od ' 
raciones que hubieren practicado hasta dicho dia.

2 . Expedirán certificaciones visadas por las Contadurías deíL 
valores devengados por la Hacienda, y no percibidos hasta aquel i 
asi en metálico cuno en frutos, procedentes de las rentas de los b» ! 
nes, y las entregaran á los Administradores principales del rara Î 
d?atV^^ puedan abrir los cargos desde 15 de Mayoinnii :

3 .° Entregarán en la Tesorería el dia 14 de Mayo las cantidi 
des que deban obrar en su poder.

4 .° Harán entrega á los nuevos Administradores, con las form • 
I k .estos exijan, de lOs frutos y efectos que en aquella fed 

deban existir en su poder, con asistencia del contador de Hacieni 
publica y del Oficial primero de administración, extendiendo un ac 
la del resultado, y mandando un tanto de ella á la Dirección m 
ral de Ventas. -

5 .° Entregarán asimismo á los expresados Administradores li 
A 1 líenles y antecedentés que obren en su poder reíathi í 
á la administración en que cesan. i

6 .^ Rendirán á los nuevos Administradores las cuentas de valí 
res o rentas públicas del periodo de 1.® de Abril á 14 de Mavo 
las de Irutos de los 14 primeros dias de Mayo, para que las refunda 
en las suyas resjieclivas.

Art. 43. Las prescripciones del art. anterior son extensivas 
los comisionados subalternos bajo las reglas de subordinación áli 
principales, y de ejecución que les impjiien las instrucciones anl» 
citadas.

Los contadores de Hacienda pública, ál terminar asi 
fV ’as operaciones que hoy desempeñan re 

ativas á la enajenación de los bienes, liquidación de los censos, cuei‘ 
a y razon de las ventas é intervención y administración de los fri 

los, practicarán lo que sigue:
1 . Haián los asientos en sus libros de todas las operaciones ei' 

culadas hasta aquel dia. '
2 .® Entregarán dichos libros á los nuevos Administradores, a 

como los espedientes y antecedentes que obren en su poder relati 
vos a los expresados negocios:

nuevos Administradores las cuentas tii
A? deben dar por la parte respectiva al periftl 

de 1. de Abril a 14 de.Mayo, para que las refundan en las suvi 
del segundo trimestre de este año.

Art. 43. Las nuevas Administraciones de bienes nacionales fací 
liaran á las principales de Hacienda pública, á los Conladoresf 

los comisionados los libros y antecedentes que de ellos reciban cuál 
do los necesiten para evacuar los reparos que se pongan á las cu» 
las que rindan, pero sin extraerlos de las Administraciones del ran 
y rendirán por completo las cuentas del segundo trimestre de est 
ano, y las meásuales de Mayo, ósea comprendiendo las operacions 
del lamo que hayan practicado en estos periodos los Adminislradt 
res principales, los Contadores y los comisionados.

Madrid 16 de Abril de 1856 «Santa Cruz.

PROVINCIA DE S.OGROÑO.
esía próvida prfmjos díiis primera neees'datl eit Ion priaapiko mercada de

8. anicdan dos casas en „ calle,navor ''' 1836._£/ Gobernador, Francisco Laiasa.
Sao ftic jas, qoe vive en los porialcs nuevos liüin.'is ’ ““ ' »0" «I de ruJz’' ilel Sr. Marqués *

----- -- GRANOS. CALDOS. CARNES.

Jl/ercados
Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garban- Arroz. Vino. Aguar- Aceite. Vaca Carnero TocinoFanega 

Bs. vu.
Fanega.
Bs. vu.

Fanega
Bs. vn.

Fanega 
Bs. vn.

Arroba 
Bs. vn.

Arroba 
Bs vn. Cántara 

Bs. vn.

di nle. 
Cántara
Bs. vn

Cántara
Bs. vn.

Libra 
cuartos

Libra 
cuartos

Libr.i 
cuartos.

Alfaro..........................
Arnedo. ... . ’

40
40

22 »
30
24

22
/

54 44 14 . 47 58 14 16 20
Cálahórra. .... 40 20

))
22
24

oO 30 12 60 60 14 20 21
ICervera del Rio Alliama.. 40 24 33

34 13 60 ' 64 12 17 22
IHaro .... 49 26

22

34 19 56 62 11 18 24
ILogrtño. . . ... : 
lAágera . ...

39
))

))
27

))
26

34
30

oO 
.33

16
12

46
60

60
70

U
13

))
))

20
20

jSlo. Domingo de la Calzada. 41 26'/,3 
»

237, 
»

)) »
33

»

»
34

))

» « » )) )) »
ITorrecilla de Cameros. . . )) ))

■1II1 ■pgtwp

24 
»

76
»

56 
»

Í2
JO

14 20
»
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